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Auto de trámite-ordena emplazamiento y acepta renuncia 
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Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que antecede 

visto (doc002) el Juzgado procede de conformidad. 

En consecuencia, decrétese el emplazamiento de la demandada, Carmen Edilia 

Santiago Carrascal c.c. 37.177.593 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P, en 

concordancia en el Art. 108 Ibídem. 

Para efectos de lo anterior, y en virtud del artículo 10 del decreto legislativo 806 de 

2020, se efectuará únicamente el llamamiento en el registro Nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicarlo en un medio escrito, el emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de 

publicada la información en dicho registro. 

Finalmente se aceptará la renuncia presentada por el Dr. Edwin Leonardo Villamizar 

Buitrago (doc005) quien fungía como apoderado de la parte actora, por cuanto la misma reúne los 

requisitos exigidos por el inciso 4 del art. 76 del C. G. del P. 

Notifíquese y Cúmplase 
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